
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ESTADO ELECTRONICO No. 030 

julio 13 de 2021

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300320150027300 PROCESO  
EJECUTIVO

MONTES  DE  ALVAREZ
-  ANA  BELEN

DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER

AUTO  DEVULVE  EXPEDIENTE  AL  JUZGADO  4  ADTIVO  POR 
DESAPARECER  CAUSAL  DE  IMPEDIMENTO

12/07/20211
Auto  Notifiquese  Y  Cumplase

54001333300320180010100 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

FERREIRA  -  JUAN
JOSE

DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER 
MUNICIPIO  DE  SAN 
JOSE  DE  CUCUTA 
NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  PRESCÍNDASE 
DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE  PRUEBAS.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  CON  LA 
DEMANDA.  PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARTES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA  AGENTE  DEL
MINISTERIO  PÚBLICO  CON  EL  FIN  DE  QUE  RINDA  CONCEPTO.  UNA 
VEZ  VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  EL 
PROCESO  PASARÁ  AL  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

12/07/20212
Auto  ordena  correr  traslado

PAGINA 1 DE 7



Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300320190004600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

VEGA  FRANCY  LUCIA

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  FALTA  DE 
LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  Y  FALTA  DE 
INTEGRACIÓN  DEL  LITISCONSORCIO  NECESARIO  PROPUESTAS
POR  EL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER.  EN  FIRME  ESTA
PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA 
PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

12/07/20213
Auto  resuelve  excepciones

54001333300320190004700 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ERICA  ROCIO  PEREZ
VERGEL

FONDO  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  MUNICIPIO
ABREGO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  FALTA  DE 
LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  Y  FALTA  DE 
INTEGRACIÓN  DEL  LITISCONSORCIO  NECESARIO  PROPUESTAS
POR  EL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER.  EN  FIRME  ESTA
PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA 
PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

12/07/20214
Auto  resuelve  excepciones

54001333300420150039300 REPARACION  
DIRECTA

SILVA  KOOP  MANUEL
EDUARDO  Y  OTROS

FISCALIA  GENERAL  DE
LA  NACION  POLICIA
NACIONAL  NACION POR  HABERSE  PRESENTADO  EN  TÉRMINO  Y  ATENDIENDO  LO 

DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  243  DEL  CPACA,  CONCÉDASE  EN  EL 
EFECTO  SUSPENSIVO  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO 
POR  LA  PARTE  DEMANDANTE  EN  CONTRA  DE  LA  SENTENCIA 
PROFERIDA  POR  ESTE  JUZGADO  EL  PASADO  4  DE  MAYO  DEL 
2021.  DISPÓNGASE  QUE  POR  LA  SECRETARÍA  DEL  DESPACHO  SE 
REMITA  ELECTRÓNICAMENTE  EL  EXPEDIENTE  A  LA  OFICINA  DE 
APOYO  JUDICIAL,  PARA  QUE  SEA  REPARTIDO  ENTRE  LOS  H.
MAGISTRADOS  DEL  H.  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE 
SANTANDER,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  SURTA  EL  TRÁMITE 
DE  SEGUNDA  INSTANCIA,  PREVIAS  LAS  ANOTACIONES 
SECRETARIALES  DE  RIGOR.  FINALMENTE,  DE  CONFORMIDAD  CON 
LAS  DISPOSICIONES  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA 
JUDICATURA,  DADO  QUE  LA  PRESENTE  PROVIDENCIA  SE  EMITE
DE  MANERA  DIGITAL  CON  FIRMA  ELECTRÓNICA,  SE  ADVIERTE 
QUE  LA  AUTENTICIDAD  DE  LAS  FIRMAS  PUEDE  SER  CONSTATADA
A  TRAVÉS  DEL  CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN  A  TRAVÉS  DEL
CORRESPONDIENTE  APLICATIVO,  FIRMA  ELECTRÓNICA

12/07/2021015
Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300420170032900 ACCIONES  
POPULARES

EDWARD  FABIAN
LATORRE  OSORIO  Y
OTROS

DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER 
MUNICIPIO  DE  VILLA 
DEL  ROSARIO
CORPONOR  EMPRESA
INDUSTRIAL  Y
COMERCIAL  DE
SERVICIOS  PUBLICOS
DE  VILLA  DEL  ROSARIO

AUTO  requiere  por  SEGUNDA  Y  ULTIMA  VEZ  al  
MUNICIPIO  DE  VILLA  DEL  ROSARIO,  para  que  allegue  lo  solicitado  a 
través  del  
auto  del  18  de  mayo  de  2021.  Para  lo  anterior,  se  le  concede  un  plazo 
perentorio  de  
cinco  (5)  días  hábiles  desde  el  recibido  de  la  comunicación  so  pena  de 
iniciar  
incidente  de  desacato  en  caso  de  incumplimiento.  Adicionalmente 
adviértasele  que  
el  incumplimiento  de  esta  orden  será  sancionado  con  multa  hasta  por 
diez  (10)  
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  
el  numeral  3  del  artículo  44  del  C.G.P.

12/07/20216
Auto  requiere

54001333300420190004700 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

CARREŃO  SANTIAGO
-  YULIED

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  FALTA  DE 
LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  PROPUESTA  POR  EL 
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER  Y  EL  MUNICIPIO  DE 
HACARÍ  Y  LA  PRESCRIPCIÓN  EXTINTIVA  PROPUESTA  POR  EL
MUNICIPIO  DE  HACARÍ.  EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN 
LAS  DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL 
CASO.

12/07/20217
Auto  resuelve  excepciones

54001333300420190005500 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

GOMEZ  FIGUEROA  -
EMA  ESPERANZA

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRESE 
NO  PROBADA  LA  EXCEPCIÓN  PREVIA  DE  FALTA  DE  LEGITIMACIÓN 
EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  PROPUESTA  POR  EL  DEPARTAMENTO
NORTE  DE  SANTANDER.  EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA, 
REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA  PROVEER  LO
QUE  SEA  DEL  CASO.

12/07/20218
Auto  resuelve  excepciones
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300420190007800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ALVAREZ  ALVAREZ
EDINSON

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  FALTA  DE 
LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  PROPUESTA  POR  EL 
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER  Y  LA  PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA  PROPUESTA  POR  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE 
EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  Y  EL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER. 
EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL 
DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

12/07/20219
Auto  resuelve  excepciones

54001333300420190007900 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ORTIZ  WILLIAM NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  INEPTA  DEMANDA 
Y  PRESCRIPCIÓN  PROPUESTAS  POR  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE 
EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO,  LAS  DE  FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA 
POR  PASIVA  Y  FALTA  DE  INTEGRACIÓN  DEL  LITISCONSORCIO 
NECESARIO  PROPUESTAS  POR  EL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE 
SANTANDER  Y  LAS  DE  FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA
POR  PASIVA  Y  PRESCRIPCIÓN  DEL  DERECHO  RECLAMADO
PROPUESTAS  POR  EL  MUNICIPIO  DE  ÁBREGO.   EN  FIRME  ESTA
PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA 
PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

12/07/202110
Auto  resuelve  excepciones

54001333300420190010300 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

BAYONA  VERGEL  -
BERTA  LILIANA

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES   
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  FALTA  DE 
LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PROPUESTA  POR  EL
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER  Y  LA  DE  PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA  PROPUESTA  POR  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE 
EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO.  EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS 
DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL 
CASO.

12/07/202111
Auto  resuelve  excepciones
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300420190010800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ORTIZ  MONCADA  -
MARY  LUZ

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACIAON
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  FALTA  DE 
LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PROPUESTA  POR  EL
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER  Y  LA  DE  PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA  PROPUESTA  POR  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE 
EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO.  EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS 
DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL 
CASO.

12/07/202112
Auto  resuelve  excepciones

54001333300420190013000 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

YAMILE  BACCA  ORTIZ NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  DECLÁRENSE 
NO  PROBADAS  LAS  EXCEPCIONES  PREVIAS  DE  INEPTA  DEMANDA 
Y  PRESCRIPCIÓN  PROPUESTAS  POR  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE 
EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  Y  LA  DE  FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA 
POR  PROPUESTA  POR  EL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE 
SANTANDER.  EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS
DILIGENCIAS  AL  DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL 
CASO.

12/07/202113
Auto  resuelve  excepciones

54001333300420190014200 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

SANCHEZ  IBARRA
FANNY  MARGARITA

ASOCIACION  DEL
MENOR  RUDESINDO
SOTO ACÉPTESE  LA  RENUNCIA  AL  PODER  OTORGADO  POR  LA  PARTE 

ACTORA,  PRESENTADA  POR  EL  ABOGADO  JAVIER  ANDRÉS 
GALVIS  ARTEAGA.  REQUIÉRASE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE, 
SEŃORA  FANNY  MARGARITA  SÁNCHEZ  IBARRA  PARA  QUE
DESIGNE  NUEVO  APODERADO,  ATENDIENDO  AL  DERECHO  DE
POSTULACIÓN  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  160  DEL  C.P.A.C.A.

12/07/202114
Auto  resuelve  renuncia  poder
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300420190018600 REPARACION  
DIRECTA

SOCIEDAD  DE
AUTORES  Y
COMPOSITORES  -
SAYCO

MUNICIPIO  DE  SAN 
JOSE  DE  CUCUTA

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  ASUNTO  DE  LA  REFERENCIA 
Y  COMUNÍQUESE  ESTA  DECISIÓN  AL  DOCTOR  SERGIO  RAFAEL 
ÁLVAREZ  MÁRQUEZ  EN  SU  CALIDAD  DE  JUEZ  CUARTO 
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA.  ADMÍTASE  LA
PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE  CONTROL  DE 
REPARACIÓN  DIRECTA.  TÉNGASE  COMO  PARTE  DEMANDANTE  EN
EL  PROCESO  DE  LA  REFERENCIA  A  SOCIEDAD  DE  AUTORES  Y 
COMPOSITORES  DE  COLOMBIA  -  SAYCO  Y  COMO  PARTE 
DEMANDADA  AL  MUNICIPIO  DE  CÚCUTA.  CÓRRASE  TRASLADO  A
LA  PARTE  DEMANDADA,  AL  MINISTERIO  PÚBLICO  Y  A  LOS 
SUJETOS  QUE,  SEGÚN  LA  DEMANDA  O  LAS  ACTUACIONES 
ACUSADAS,  TENGAN  INTERÉS  DIRECTO  EN  EL  RESULTADO  DEL 
PROCESO,  POR  EL  TÉRMINO  DE  TREINTA  (30)  DÍAS,  PARA
CONTESTAR  LA  DEMANDA.  LOS  TÉRMINOS  QUE  CONCEDA  EL
PRESENTE  AUTO,  SOLO  SE  EMPEZARÁN  A  CONTABILIZAR  A  LOS 
DOS  (2)  DÍAS  HÁBILES  SIGUIENTES  AL  DEL  ENVÍO  DEL  MENSAJE  Y 
EL  TÉRMINO  RESPECTIVO  EMPEZARÁ  A  CORRER  A  PARTIR  DEL 
DÍA  SIGUIENTE.

12/07/202115
Auto  admite  demanda

54001333300420190021100 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

PINILLA  MANTILLA
OSCAR  ORLANDO

ASOCIACION  DEL
MENOR  RUDESINDO
SOTO  EN  LIQUIDACION RECHÁCESE  LA  DEMANDA  DE  LA  REFERENCIA,  PRESENTADA  POR 

OSCAR  ORLANDO  PINILLA  MANTILLA  EN  CONTRA  DE  ASOCIACIÓN 
DEL  MENOR  RUDESINDO  SOTO  EN  LIQUIDACIÓN  - 
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER  -MUNICIPIO  LOS  PATIOS
-  MUNICIPIO  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA  -SERVICIO  NACIONAL  DE 
APRENDIZAJE  -  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR 
-  LOTERÍA  DE  CÚCUTA,  POR  LO  DICHO  EN  LOS  CONSIDERANDOS 
DE  ESTA  PROVIDENCIA.  EN  FIRME  ESTA  PROVIDENCIA 
DEVUÉLVANSE  LOS  ANEXOS  DE  LA  DEMANDA  SIN  NECESIDAD  DE 
DESGLOSE  Y  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE,  PREVIAS  LAS
ANOTACIONES  SECRETARIALES  A  QUE  HAYA  LUGAR.

12/07/202116
Auto  rechaza  demanda

54001333300520140097500 REPARACION  
DIRECTA

CESAR  ABELARDO
MENESES  QUINTERO
Y  OTROS

NACION-RAMA  
JUDICIAL-FISCALIA  
GENERAL  DE  LA 
NACION

AUTO  REMITE  SOLICITUD  DE  CORRECCIÓN  DE  SENTENCIA  AL
TANS  POR  SER  QUIEN  PROFIRIO  LA  PROVIDENCIA  OBJETO  DE 
CORRECCIÓN

12/07/202117
Auto  Notifiquese  Y  Cumplase

54001333300520170015100 ACCIONES  
POPULARES

DEFENSORIA  DEL
PUEBLO

MUNICIPIO  DE  CUCUTA 
-  MUNICIPIO  DE  VILLA 
DEL  ROSARIO AUTO  CIERRA  PERIODO  PROBATORIO  Y  CORRE  TRASLADO  PARA 

ALEGAR  DE  CONCLUSION  POR  EL  TERMINO  DE  5  DÍAS

12/07/202118
Auto  ordena  correr  traslado
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

De  acuerdo  al  Art.  201  del  Codigo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contecioso  Administrativo  y  para  notificar  a  las  partes  de  las  anteriores  decisiones,  se  fija  el  presente 
Estado  Electronico  hoy  ,  13  julio  de  2021  a  las  ocho  de  la  manana  (08:00  a.m.),  El  anterior  Estado  se  desfija  hoy  ,  13  julio  de  2021  a  las  seis  de  la  tarde  (06:00  p.m.)

WILMER MANUEL BUSTAMANTE LOPEZ

Secretario (a)
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